
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE SANTA MARTA 

 
RADICADO: 2016-00194-00 

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE: MARIELA ISABEL MARIMON CASTELLON en nombre 
propio y representación de su hijo menor  OSCAR SEGUNDO ORDOÑEZ 
MARIMON, CINDY MILENA ORDOÑEZ MARIMON, YANERIS ORDOÑEZ 
MARIMON, ROBINSON DAMIAN ORDOÑEZ MARIMON, VILMA ESTHER 

ORDOÑEZ ARIAS, GLADIS MARIA ORDOÑEZ ARIAS, CECILIO ANTONIO 
ORDOÑEZ ARROLLO, LOS HEREDEROS DETERMIANDOS DEL SEÑOR 

GULVIS MANUEL ORDOÑEZ ARIAS, FARIDES BEATRIZ CANTILLO 
MANCILLA, IVAN YESID ORDOÑEZ CANTILLO, GEILER SADITH ORDOÑEZ 

CANTILLO, JHOILAN MANUEL ORDOÑEZ CANTILLO Y DAVID JOSE 
ORDOÑEZ DIAZ Y LOS HEREDEROS INDETERMINADOS.  

DEMANDADOS: ASESORIAS Y SUMINISTRO DE PERSONAL L.M.G E.U. en 
liquidación: CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A.: NACION MINISTERIO DE 
VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y FONDO NACIONAL DE VIVIENDA-

FONVIVIENDA. 
 

Santa Marta, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
Una vez revisado el expediente se obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior, 
por lo que se, 
 
RESUELVE: 
 
1.OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la SALA LABORAL DEL H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA, en providencia de fecha 16 
de noviembre de 2022 en la que resolvió REVOCAR los numerales TERCERO Y 
CUARTO DEL AUTO proferido por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Santa 
Marta el 07 de marzo de 2022. CONFIRMAR en sus demás disposiciones el auto.  
 
2. COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA a cargo de las partes recurrentes MINISTERIO 
DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRIORIO Y CONSTRUCTORA BOLIVAR S.A. 
  
3.  FIJAR EL DIA 23 DE MARZO DEL 2023 PARA CONTINUAR CON LA AUDIENCIA 
ESTABLECIDA EN EL ARTICULO 77 DEL CODIGO P.T. y de la S.S. AUDIENCIA 
MODALIDAD VIRTUAL.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 



MONICA PATRICIA CARRILLO CHOLES. 
JUEZA 

(firma digital) 

 
 

 


